
— Para la mercancía 2, el de 138,79 por cada 100 de alam
bre laminado, de las mismas características y composición cen
tesimal, realmente utilizado.

Como porcentaje de pérdidas, en concepto de subproductos, 
adeudables por la P. E. 73.03.03.1:

— Para la mercancía 1, el de 30,85 por 100. 1
— Para la mercancía 2, el de 27,95 por 100.

El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación, y por cada expedición, el exac
to porcentaje en peso, características, dimensiones y composi 
ción centesimal' del alambre determinante del beneficio, real
mente utilizado, a fin de qué la Aduana, habida cuenta de ts-l 
declaración y de las comprobaciones que estime conveniente 
realizar, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización y ajus
tándose a sus términos serán sometidas a.las Direcciones Gene
rales competentes del Ministerio de Comercio, a los efectos 
que a las mismas correspondan.

Cuarto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo re
laciones comerciales normales o en los casos en que la mone
da de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la Di
rección Genera! de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar 
exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el mol 
mentó de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en el caso de la admisión temporal, y 
en el momento de solicitar la correspondiente licencia de ex
portación, en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular además de importador, deberá reunir la condición 
de transformador y/o export&dor.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el sis
tema bajo el cual se realiza la operación (importación tem
poral, admisión temporal, régimen de reposición con franquicia 
arancelaria y devolución).

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, asi como Jos productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro- 
bación-.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6 ° de la Qrden ministerial de 
Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según' lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presiden
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plázo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—Se otorga esta autorización por un período de un 
año, contado a partir de la fecha de su publicación en el «Bole
tín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su ca
ducidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 22 de noviembre de 1977 hasta la 
aludida fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado» podrán acogerse también a los beneficios correspondien
tes. siempre que se haya hecho constar en la licencia de ex
portación y en la restante documentación aduanera de despacho 
la referencia de estar en trámite su resolución. Para estas ex
portaciones, los plazos señalados en el articulo anterior comen
zarán a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Noveno—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del régimen de trófico de per
feccionamiento activo que se autoriza.

Décimo.—La Dirección General de Exportación podrá dictar 
las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvi
miento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de enero de 1979.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Carlos Bustelo y García del Real.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

4228 ORDEN de 9 de enero de 1979 por la que se am
plía el régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo autorizado a «Inofer Española, S. A.», en el 
sentido de incluir la importación y exportación de 
nuevas mercancías.

Ilmo. Sr.: La firma «Inofer Española, S. A.», beneficiaría 
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo por Orden 
de 17 de septiembre de 1976 («Boletín Oficial del Estado» de 
3 de noviembre), para la importación de barras de latón y la 
exportación de piezas de latón forjados, solicita su ampliación 
en el sentido de incluir la importación de nuevas mercancías.

Este Ministerio, conformándose a lo informado ,y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Ampliar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo autorizado a «Inofer Española, S. A.», con domi
cilio en Llacuna, 30, Barcelona, por Orden ministerial de 17 
de septiembre dé” 1976 («Boletín Oficial del Estado» de 3 de no
viembre) . en el sentido de incluir la exportación de piezas de 
latón, forjadas, estampadas y mecanizadas, de encargo según 
plano y destino de las mismas, y la importación de barra de 
latón, de la partida arancelaria 74.03.A-2.

Segundo.—A efectos contables, respecto a la presente am
pliación, se establece que para la determinación de las canti- 
dads a datar en cuenta de admisión temporal a importar con 
franquicia arancelaria, o a devolver los derechos arancelarios, 
según el sistema a que se acojan los interesados, se aplicará 
el régimen fiscal de intervención previa, a ejercitar en la 
propia Empresa transformadora para cada operación concre
ta, de conformidad con el apartado 1.19 de la Orden minis
terial de 20 de noviembre de 1975.

La Empresa beneficiaría queda obligada a comunicar feha
cientemente a la Inspección Regional de Aduanas, correspon
diente a la demarcación donde se encuentre enclavado el taller 
o factoría que ha de efectuar, tota! o parcialmente, el proceso 
de transformación, con antelación suficiente a su iniciación, la 
fecha prevista para comienzo del proceso (con expresión deta
llada de las piezas a fabricar, de la materia prima a emplear 
en cada caso, con la indicación precisa de sus características 
y exacta composición centesimal, y proceso tecnológio a que 
se someterán, pesos netos tanto de partida de dichas primeras 
materias como los realmente incorporados y porcentajes de 
pérdidas de la materia prima por cada pieza en que se utili
cen, con diferenciación de mermas y subproductos, pudiéndose 
aportar a este fin cuanta documentación comercial o técnica 
se estime conveniente), así como duración aproximada pre
vista y, caso de que fuera precisa la colaboración de otra 
Empresa transformadora, su nombre, domicilio y código de 
identificación fiscal.

Una vez enviada tal comunicación, la Empresa beneficiaría 
o alguna de las colaboradoras, en su caso, podrá llevar a cabo, 
con entera libertad, el proceso fabril, dentro de las fechas 
previstas, reservándos la Inspección Regional la facultad de 
efectuar, dentro del plazo consignado, las comprobaciones, con
troles, pesadas, inspección de fabricación, etcétera, que estime 
conveniente a sus fines.

La Inspección Regional, tras las comprobaciones realizadas 
o admitidas documentalmente, procederá a levantar acta, en la 
que conste, por todas y cada una de las piezas exportables que 
se desee acoger a cualquiera de los sistemas del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo, los coeficientes de trans
formación, con especificación de las mermas y de los sub
productos.

El ejemplar del acta, en poder del interesado, servirá para 
la formalización, ante la Aduana exportadora de las hojas de 
detalle que procedan.

Tercero.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 
10 de enero de 1978 también podrán acogerse a los beneficios 
de los sistemas de reposición y de devolución de derechos 
derivados de la presente ampliación, siempre que se haya 
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante 
documentación aduanera de despacho la referencia de estar 
solicitada y en trámite de resolución. Para estas exportacio
nes. los plazos para solicitar la importación o devolución, res
pectivamente, comenzarán a contarse desde la fecha de publi
cación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden de 17 de septiembre de 1976 que ahora se amplia,

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, .9 de enero de 1979.—P. D. el Subsecretario de 

Comercio. Carlos Bustelo y García del Real.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.


